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SIGCMA-SGC 

 
INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla,  21/09/2.020 
 
  

Radicado 08-001-33-31-014-2017-00605-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandante Martha Cecilia Arguelles Usma y Otros 

Demandado Nación - Fiscalía General de la Nación 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que fue remitido 
de la Secretaría del Tribunal Administrativo Oficio No. 064 -20JR, informando sobre la 
providencia de fecha 30 de enero de 2020 dictada por la H. Magistrada Dra. Judith Romero, 
en la cual confirman el auto de fecha 12 de noviembre de 2019. 
 
Dígnese proveer 

 

PASA AL DESPACHO 

1 cuaderno con 1152 folios. 

 
 

CONSTANCIA 

Auto de fecha 30 de enero de 2020 - folio 1142.. 

 
 

 
 Alberto Luis Oyaga Larios  

SECRETARIO 
 
 
 

 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, veintiuno (21)  de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
  

Radicado 08-001-33-31-014-2017-00605-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandante Martha Cecilia Arguelles Usma y Otros 

Demandado Nación - Fiscalía General de la Nación 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se constata por parte de este 

Despacho que obra auto proferido por el honorable Tribunal Administrativo del Atlántico – 

Sección Oral “A” de fecha treinta (30) de enero de dos mil veinte (2.020), por medio del cual 

resuelve lo siguiente: 

  “PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha doce (12) de noviembre de 2.019, por el 

Juzgado Catorce (14°) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 SEGUNDO: una vez ejecutoriado este proveído, devuélvase el expediente al 
Juzgado de Origen” 

En tal virtud se, 

DISPONE: 

Primero.- Obedézcase y cúmplase lo decidido por el H. Tribunal Administrativo del Atlántico 

– Sección Oral “A”, en providencia del treinta (30) de enero de dos mil veinte (2.020). 

Segundo.- Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 106 DE HOY 22/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


